
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2021-00251-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 
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Neiva, Mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).-   

Atendiendo la solicitud hecha por el apoderado de la parte demandante el abogado 

CHRISTIAN CAMILO LUGO CASTAÑEDA, escrito que obra en folios 5, 6 y 7, del 

presente proceso. Este despacho decide:  

PRIMERO: CORREGIR el auto fechado a seis (06) del mes de mayo de 2022, en el 

sentido de indicar que el numero correcto de cedula del  demandante es 7.695.391 y 

no 12.135.623 como quedó en el auto citado. 

SEGUNDO: ADICIONAR el auto fechado a seis (06) del mes de mayo de 2.022 en 

razón a Librar mandamiento de pago, por los intereses moratorios sobre el importe 

de lo adeudado, que se contabilizaran a partir del día 12 de mayo de 2.021. 

En los anteriores términos queda CORREGIDO y ADICIONADO el Auto de fecha 6 

de mayo de 2.022, el cual deberá notificarse al demandado. 

     

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.                 

El juez,  
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           JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      SANDRA PATRICIA MOSQUERA TRUJILLO 

Ddo :     PEDRO JOSE SALAZAR POVEDA. 

Rad.    2019-244 

 

 

Se cita a las partes para el día 29 de Julio del 2.022 a la hora de las 2:30 P.M., para 

llevar a cabo la audiencia de Grado Jurisdiccional de Consulta de la Sentencia 

proferida por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva. 

Además, se les informa a las partes que en vista de las restricciones de acceso al 

palacio de justicia, está se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize, 

mediante el siguiente enlace: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14637540 

 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá 

invitación a sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
           JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      NAYDA VANESSA MAYORCA TRUJILLO 

Ddo :     SOCIEDAD EDITORA SURCOLOMBIANA. 

Rad.    2021-306 

 

 

Se cita a las partes para el día 01 de Agosto del 2.022 a la hora de las 2:30 P.M., 

para llevar a cabo la audiencia de Grado Jurisdiccional de Consulta de la Sentencia 

proferida por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva. 

Además, se les informa a las partes que en vista de las restricciones de acceso al 

palacio de justicia, está se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize, 

mediante el siguiente enlace: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14637594 

 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá 

invitación a sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
           JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2.022) 

 
 

Dte :      GIL GUTIERREZ RAMIREZ 

Ddo :     TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. 

Rad.    2018-726 

 

 

Se cita a las partes para el día 02 de Agosto del 2.022 a la hora de las 2:30 P.M., 

para llevar a cabo la audiencia de Grado Jurisdiccional de Consulta de la Sentencia 

proferida por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva. 

Además, se les informa a las partes que en vista de las restricciones de acceso al 

palacio de justicia, está se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize, 

mediante el siguiente enlace: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/14637618 

 

 

 

Con la disposición del enlace a las partes a través de este proveído, no se les remitirá 

invitación a sus direcciones electrónicas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

 

 

 

 



POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO SE PROCEDE A EFECTUAR 

LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO, DE LA 

SIGUIENTE FORMA : 

 

Agencias en Derecho tasadas en primera instancia a cargo de la parte 

demandada  =COLPENSIONES= ………………………….….   $300.000,oo 

                    ------------------

   T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - $300.000,oo 

 

 

Neiva, Mayo 20 de 2.022.- En los anteriores términos queda elaborada la 

Liquidación de Costas y pasa el proceso al Despacho del señor Juez para que 

se resuelva en torno a la aprobación de la misma –Art. 366 Código General 

del Proceso-. 

 

    El Secretario, 

      
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés  del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        SE APRUEBA la anterior Liquidación de Costas de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 366, num. 1° del Código General del Proceso.- 

 

        Igualmente SE ORDENA que una vez cause ejecutoria el presente 

Auto, se proceda al archivo del proceso por trámite cumplido.- 

 

        Notifíquese.- 

 

        El Juez,    

  
Rad. 2.021 – 00234 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandante, en memorial que obra a folio 119 de esta Ejecución SE 

ORDENA enviar copia debidamente autenticada de la actualización a la 

Liquidación del Crédito que obra a folios 104 al 107 junto con el Auto 

aprobatorio de la misma, obrante a folio 113, así como de la Liquidación de 

Costas que obra a folio 65 con su Auto aprobatorio visible a folio 71 de esta 

Ejecución.- 

 

          Mediante Oficio se remitirán tales copias con destino al 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, para que 

obren dentro del proceso Ejecutivo propuesto por BAVARIA S.A. contra 

NAPO LTDA. – EN LIQUIDACION, ALFONSO PERDOMO 

SANCHEZ y OSORIO PERDOMO Y CIA. LTDA. – OSPER LTDA. con 

Radicación: 41001-31-03-001-2.012-00086-00.- 

 

         Adviértase en el respectivo Oficio que en este proceso de 

Ejecución se han pagado en favor de la parte demandante, las sumas de 

$70’739.062,43 y $126’174.445,20 para un total de $196’913.507,63 Moneda 

Corriente.- Quedando pendiente un saldo por pagar de $49’963.862,37.- 

 

         Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

         El Juez, 

      

 2010 – 01414-01 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Revisado este proceso encuentra el Despacho que el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SECCIONAL HUILA, 

mediante la CIRCULAR CSJHUC22-39 del 22 de Marzo de 2.022, informa a 

este Juzgado que por instrucciones de la Presidencia del Consejo Superior de 

la Judicatura, pone en nuestro conocimiento la Resolución número 

202232000000864-6 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, por 

medio de la cual ordena la toma de posesión de bienes, haberes y negocios así 

como la intervención forzosa administrativa para liquidar a MEDIMAS EPS  

S.A.S. 

 

          De conformidad con lo anterior, este Juzgado ORDENA la 

notificación personal del señor Liquidador de MEDIMAS EPS  S.A.S., 

doctor FARUK URRUTIA JALILIE, para que intervenga en este proceso 

ORDINARIO Laboral de primera instancia.- 

 

          Como consecuencia de la anterior decisión se dispone la 

suspensión de la Audiencia programada para el día 24 de los corrientes, a la 

hora de las 8:30 a.m..- 

 

         Cumplid la notificación personal del señor Liquidador, se 

procederá a nuevo señalamiento de fecha para la práctica de la Audiencia 

correspondiente.- 

 

         Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

         El Juez, 

      

 2.019 – 00456 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEÑDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO 

DE NEIVA – CARCEL DE RIVERA – HUILA – INPEC HUILA= en 

contra de la Sentencia calendada a dieciocho  (18) de Mayo de 2.022, visible 

a folios 17 al 19 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.022 – 00222 - 00 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=ADMINISTRADORA DE FONDOS DE ENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.= y =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES= fue debidamente notificada conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, por parte de las dos (2) entidades demandadas, este 

Despacho, 

         R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:  

=ADMINISTRADORA DE FONDOS DE ENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.= y =ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES=, toda vez que la notificación se surtió 

conforme a lo dispuesto por  los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 

806 de Junio 4 de 2.020.-  

 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de las dos 

(2) entidades demandadas: =ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

ENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.=  y 

=ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES =, lo cual se hizo a través de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería a la doctora LUZ STELLA GOMEZ 

PERDOMO, titular de la T. P. número 153.073 del C.S.J., para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la entidad demandada =PROTECCION 

S.A.= y a la doctora EDNA KATHERINE GOMEZ LOSADA, portadora de 

la T. P. número 286.772 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la 

entidad demandada =COLPENSIONES=, de conformidad con los Poderes 

allegados al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

             El Juez, 

      

 Rad. 2.022-00183-00 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=SOCIEDAD MINERALES Y PROCESADOS DEL HUILA S.A.S.=  fue 

debidamente notificada conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del 

Decreto Legislativo 806 de 2.020, habiéndose dado Contestación oportuna a 

la demanda por intermedio de apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: 

=SOCIEDAD MINERALES Y PROCESADOS DEL HUILA S.A.S.=, 

toda vez que la notificación se surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 

6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la 

entidad  demandada: =SOCIEDAD MINERALES Y PROCESADOS DEL 

HUILA S.A.S.=, lo cual se hizo por intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería a la doctora ALEJANDRA DANIEL 

RODRIGUEZ CALVO, titular de la T. P. número 321.882 del C.S.J., para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la entidad demandada 

=SOCIEDAD MINERALES Y PROCESALDOS DEL HUILA S.A.S.=, de 

conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

            El Juez, 

 

   
Rad. 2.022 - 00110-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=ESE CARMEN EMILIA OSPINA=  fue debidamente notificada conforme 

a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: =ESE 

CARMEN EMILIA OSPINA=, toda vez que la notificación se surtió 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

de Junio 4 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la 

entidad  demandada: =ESE CARMEN EMILIA OSPINA=, lo cual se hizo 

por intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería a la doctora ANYI VIVIANA MANRIQUE 

AMAYA, titular de la T. P. número 235.135 del C.S.J., para actuar en calidad 

de apoderada judicial de la entidad demandada =ESE CARMEN EMILIA 

OSPINA=, de conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

            El Juez, 

 

   
Rad. 2.022 - 00178-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=JOSE ARTURO RIOS PEREZ=  fue debidamente notificada conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020, 

habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada: =JOSE 

ARTURO RIOS PEREZ=, toda vez que la notificación se surtió conforme a 

lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 

de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte del   

demandado: =JOSE ARTURO RIOS PEREZ=, lo cual se hizo por 

intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería al doctor JORGE ENRIQUE MENDEZ, 

titular de la T. P. número 130.250 del C.S.J., para actuar en calidad de 

apoderado judicial del demandado =JOSE ARTURO RIOS PEREZ=, de 

conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

            El Juez, 

 

   
Rad. 2.021 - 00018-00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                  Teniendo en cuenta lo informado en la Constancia Secretarial 

inmediatamente precedente y como se evidencia que la parte demandada: 

=EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

CAMPOALEGRE – EMAC  S.A.  ESP=  fue debidamente notificada 

conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

de 2.020, habiéndose dado Contestación oportuna a la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, este Despacho, 

 

          R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- TENER como legalmente notificada a la parte demandada:  

=EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

CAMPOALEGRE – EMAC  S.A.  ESP =, toda vez que la notificación se 

surtió conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2.020.- 

2°.- TENER como legalmente contestada la demanda por parte de la 

entidad   demandada: =EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE CAMPOALEGRE – EMAC  S.A.  

ESP=, lo cual se hizo por intermedio de apoderado judicial.- 

 

3°.- CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la parte demandante 

para que presente Reforma a la Demanda, si a bien lo tiene –Art. 15 de la Ley 

712 de 2.001-. 

 

4°.- RECONOCER personería  a la doctora  ALBA LUCIA MEDINA 

RUBIO, titular de la T. P. número 185.219 del C.S.J., para actuar en calidad 

de apoderada judicial de la entidad demandada =EMPRESA DE 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE CAMPOALEGRE – 

EMAC  S.A.  ESP=, de conformidad con el Poder allegado al proceso.- 

 

   Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

            El Juez, 

 

   
Rad. 2.022 - 00095-00 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

  En memoriales que obran a folios 13 y 14 de esta actuación,  el  

apoderado de la parte demandante ha manifestado al Despacho su voluntad de 

retirar la demanda, lo cual resulta viable conforme a lo dispuesto por el 

Artículo 92 del Código General del Proceso.- 

 

  De conformidad con lo anterior, este Juzgado accede a lo 

solicitado y, en consecuencia, 

 

  R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

1°.- ORDENAR el retiro de la demanda, conforme a lo solicitado por el 

señor apoderado de la parte demandante (Art. 92 C. G. P.).- 

 

2°.- DISPONER la entrega de la demanda a la parte demandante por 

intermedio de su apoderado, sin necesidad de desglose.- 

 

3°.- ORDENAR el archivo del resto de la actuación, previa su desanotación y 

estadística.- 

 

  Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

  El Juez,      

Rad. 2022 – 00158 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, veintitrés del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

                  De la aclaración al dictamen número 9498 de 2.018, emitida por la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL HUILA  

SE ORDENA correr traslado a las partes, por el término de tres (3) días.- 

 

         Notifíquese.- 

 

         El Juez,   

 2.020 – 00253 - 00 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


